
 

 

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS  

 

 

 

 

 

 

INVITACIÓN PRIVADA No. 060 DE 2020 

“COMPRA DE BRICK DE EXPANSION, STORAGE IBM, SWITCHES 

SAN CON DESTINO A DIRECCION DE TECNOLOGIA, SISTEMAS 

DE INFORMACION Y COMUNICACIONES DE LA UPTC". 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

RECTORIA  

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 

TUNJA, TRES (03) DE DICIEMBRE DE  2020 
 

 
 



 

INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

INVITACIÓN PRIVADA No. 060 DE 2020 

“COMPRA DE BRICK DE EXPANSION, STORAGE IBM, SWITCHES SAN CON DESTINO A 

DIRECCION DE TECNOLOGIA, SISTEMAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES DE LA 

UPTC". 

 

PROFESSIONAL SERVICES SAS NIT  830.104.017-3 

 

REQUISITOS HABILITANTES  

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General) NO ADMISIBLE 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS NO ADMISIBLE 

REQUISITOS SISTEMA INTEGRADO DE GESTION NO ADMISIBLE 

FACTORES DE PONDERACIÓN  

MENOR PRECIO  40 PUNTOS 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO ADICIONAL  10 PUNTOS 

SOPORTE TECNICO ADICIONAL 10 PUNTOS 

CAPACITACION ADICIONAL 15 PUNTOS 

 PUNTOS TOTAL ESTUDIO  75  PUNTOS 

 

 

El factor de ponderación aquí señalado, es una calificación preliminar, que está sujeta al 

cumplimiento de la totalidad de los requisitos habilitantes contenidos en el Pliego de 

Condiciones (Jurídico, Financiero, Experiencia General, Técnico, SIG), por lo que podrá 

variar al finalizar la etapa de observaciones y subsanación de documentos, situación que 

se verá reflejada en el correspondiente informe final. 

 

Dado a los tres (03) días del mes de diciembre de 2020 

 

 

 

 

 

 

 

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 

PROY /Andrea Ochoa  



 

 

 

 

EVALUACION JURIDICA 



 

                       1 Evaluación Jurídica Preliminar – Invitación Privada 060 de 2020  
 

INVITACIÓN PRIVADA No. 060 DE 2020 

“COMPRA DE BRICK DE EXPANSION, STORAGE IBM, SWITCHES SAN CON DESTINO A DIRECCION DE 

TECNOLOGIA, SISTEMAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES DE LA UPTC". 
 

EVALUACIÓN JURIDICA PRELIMINAR 
 

 

  

DOCUMENTOS REQUERIDOS 

OFERENTE No. 1 

PROFESSIONAL SERVICES S.A.S.  

NIT: 830104017-3 
 

Carta de presentación de la oferta  debidamente firmada por el proponente 

o su representante legal si es persona jurídica, por el propietario si es 

establecimiento de comercio, o por la persona que se encuentre 

debidamente facultada, de acuerdo con el modelo del Anexo 1 de la 

presente invitación. 

 

Si se trata de persona jurídica, deberá adjuntar copia del certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio 

correspondiente, expedido dentro de los tres meses anteriores al cierre del 

presente proceso. 

 

 

AUTORIZACION. Cuando el representante legal de la firma Proponente, de 

conformidad con el Certificado de Existencia y Representación Legal 

expedido por la Cámara de Comercio, tenga limitada su capacidad para 

ofertar y/o contratar, deberá acompañar la correspondiente autorización 

del órgano directivo de la sociedad. 

 

 

CUMPLE 
(Anexo 1 Folio 4-6 Pdf, archivo documentos 

jurídicos)  

 

 

 

CUMPLE 
Esta expedido dentro del término solicitado    

 

 

 

CUMPLE 
Lo señala sin límite de cuantía 

 

Si se trata de PERSONAS NATURALES, copia del Certificado de inscripción en 

la Cámara de Comercio, expedido por la Cámara de Comercio, con fecha 

de expedición no mayor de treinta (30) días hábiles anteriores a la fecha de 

cierre de la INVITACIÓN.  

 

 

N/A 
 

 

 

Si se trata de PERSONA JURÍDICA, copia del Certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio, expedido 

dentro de los treinta (30) días hábiles anterior al cierre del presente proceso. 

Dentro de su objeto social se debe acreditar la posibilidad de contratar 

objeto similar al de la presente invitación, según lo dispuesto en el Artículo 7 

del Acuerdo 074 de 2010. (APLICA PARA PERSONAS JURIDICAS) (…) 

 

 

CUMPLE 
(Archivo 7-12 Pdf, , archivo documentos jurídicos) 

fecha de expedición 10/11/2020  

 

 

Para el caso de Personas Jurídicas, Certificación expedida por el Revisor 

Fiscal, si la sociedad está legalmente obligada a tenerlo, o por el 

Representante Legal cuando no esté obligada, en la cual se acredite el 

pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos 

profesionales, pensiones y aportes a cajas de compensación familiar, ICBF y 

SENA, si a ello hubiere lugar, durante los seis (6) meses anteriores a la 

presentación de la propuesta, de acuerdo con el ANEXO 02 MODELO 

CERTIFICACIÓN DE PARAFISCALES de la presente Invitación. (…) En caso de 

Consorcios o Uniones Temporales, se tendrá que allegar tantas 

certificaciones como integrantes del consorcio o unión temporal exista, es 

decir, debe haber una certificación por cada uno de sus integrantes. . (…) 

 

 

 

CUMPLE 
(Folio 13-14 Pdf,  archivo documentos jurídicos ) 

 
 

 

 www.policia.gov.co 

 www.contraloria.gov.co 

 www.procuraduria.gov.co 

 

No encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad prevista legalmente para la contratación estatal. 

 

CUMPLE 
(Archivo 16-18 Pdf, propuesta) Consulta de 

documentos verificados  por la Universidad 
 

 

Copia del Registro Único Tributario RUT ACTUALIZADO, expedido por la DIAN 

 

CUMPLE 
(Folio 12-22 Pdf,  archivo documentos jurídicos ) 

 

 

FOTOCOPIA DE LA CÉDULA del Proponente o su representante legal.  El 

Proponente o su representante legal deben contar con Documento de 

identificación válido. 

 

 

CUMPLE 
 (Folio 23  archivo documentos jurídicos ) 

 

 
 

La Póliza de seriedad de la oferta a favor de Entidades Estatales, suscrita y 

 

 

http://www.policia.gov.co/
http://www.contraloria.gov.co/
http://www.procuraduria.gov.co/
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Primero (1) de Diciembre de 2020 

Con destino a Departamento de Contratación 

 

 

 

 
 

 

RICARDO ANTONIO BERNAL CAMARGO 

Director Jurídico 

 
Proyectó. Javier Camacho/Asesor Dirección Jurídica 

Proyectó. Alex R. /Profesional Dirección Jurídica 

firmada por el Proponente y con el lleno de los siguientes requisitos:  

 

BENEFICIARIO: UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA,  

NIT. 891800330-1  

AFIANZADO: El Proponente  

VIGENCIA:  con  vigencia desde la fecha de la entrega de la propuesta y 

mínimo sesenta (60) días más 

VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor de la propuesta.  

 

Esta Garantía debe ser expedida por una compañía de seguros legalmente 

constituida en Colombia y el Proponente deberá adjuntar la garantía y el 

del recibo de pago correspondiente o certificación en donde se indique 

que dicha póliza no expira por falta de pago o revocación. 

 

CUMPLE 
Allega Póliza de seriedad de la oferta No.  12-44-

101201666 anexo 0 la cual cumple en cuanto a 

vigencia y valor asegurado. Allega igualmente  

Recibo de Pago Nº: 10000025726956 

 

 

El documento de CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL, se 

debe: a- Indicar en forma expresa si su participación es a título de 

CONSORCIO o UNIÓN TEMPORAL. b- Designar la persona, que para todos 

los efectos representará el consorcio o la unión temporal. (…)  

 

 

N/A 

 

Suscribir el compromiso anticorrupción, contenido en el ANEXO No. 4 

COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN en el cual manifiestan su apoyo irrestricto 

a los esfuerzos del Estado colombiano contra la corrupción. Si hay 

incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del 

Proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra 

persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre. 

 

 

CUMPLE 
(Folio 27 Archivo Pdf propuesta) 

 

Documentos Confidenciales. Si se presenta alguna información o 

documentación que el proponente considere que es confidencial o 

privada, es necesario que en la carta de presentación de la Oferta se 

indique el carácter de confidencial de la misma, y que se cite la norma en 

que se apoya dicha confidencialidad 

 

 

N/A 

 

 

CONCLUSIÓN 

 

 

OFERENTE No. 1 

PROFESSIONAL SERVICES S.A.S.  

NIT: 830104017-3 

 

 

ADMISIBLE JURIDICAMENTE 



 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

EVALUACION TECNICA/ 

PUNTAJE/ 

EXPERIENCIA GENERAL 



 

 

 
 
 
Tunja, 2 diciembre  de 2020 
 
 
 
Señores, 
Comité de Licitaciones y Contratos 
UPTC 
 
 

REFERENCIA: INVITACION PRIVADA 060 de  2020 
 

ASUNTO:   INFORME EVALUACION PRELIMINAR 
 
 
 
 
Respetado Doctores, 
 
A continuación se presenta Informe Evaluación Preliminar de Experiencia General, 
Documentos Técnicos Mínimos y Factores de Ponderacion, en referencia del oferente 
Professional Services.  . 
 
1. ACREDITACION DE EXPERIENCIA GENERAL:  NO ADMISIBLE 
 

El ofertante no allega en la propuesta documentos que acrediten la Experiencia 
objeto de la invitacion privada 060-2020, numeral 5.9.4. 

 
2. DOCUMENTOS TECNICOS MINIMOS:  NO ADMISIBLE 
 

El ofertante no allega en la propuesta documentos que acrediten las certificaciones 
y/o documentos solicitados de los numerales: 

Numeral 4. Especificaciones Técnicas literal C. ..” certificado de la existencia de 
subsidiaria y servicio de soporte y garantía en el territorio colombiano para los equipos 
ofertados.“ 

Numeral 5.9.5 Requisitos mínimos del Oferente, cuadro “Personal Certificado…”;  
numeral 5.9.7.   Implementación y numeral 5.9.10 Capacitación. 

 
3. FACTORES DE PONDERACION. 
 
  
 



 

 

a. Evaluación Técnica 
 
DESCRIPCION Puntaje (Total:60) 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO 20 
• Dos (2) mantenimientos preventivos adicionales uno por año sin costo para 

la Universidad contados a partir de la fecha de vencimiento de garantía 
durante dos (2) años. 

• Un (1) mantenimiento preventivo adicional sin costo para la universidad a 
partir de la fecha de vencimiento de garantía durante un (1) año. 

 
 

10 

SOPORTE TECNICO POST-IMPLEMENTACIÓN 25 
• 20 horas adicionales mínimo  sin costo para la universidad, en modalidad 

5x24 contados a partir del vencimiento del término establecido en  este  
ítem, por  1 año. 

• 10 horas adicionales mínimo  sin costo para la universidad, en modalidad 
5x24 contados a partir del vencimiento del término establecido en ítem, por  
1 año. 

 

 
 

10 

CAPACITACION 15 
Se asignará 15 puntos al oferente que ofrezca mayor número de horas 
adicionales a  las solicitadas de capacitación a las establecidas en este ítem, al  
siguiente  menor  se le  restara el promedio  del  Puntaje  total a  Asignar  entre 
el número  de propuestas  presentadas. 

15 

TOTAL PUNTAJE TECNICO. PROFESIONAL SERVICE 35 
 
 
 
b. Evaluación Estudio Económico 

 
CRITERIO PUNTAJE  ASIGNAR  40 
Professional Services 40 

 
 
Sin otro particular, 
 
 Comité técnico 
 

 
 
 
 
 
 

Ing.  GERMAN AMEZQUITA BECERRA Ing.  RICARDO SANTAMARIA ACEVEDO 
 
 
 
 

Original Firmado               
 
 



 

 

 

 

EVALUACION SISTEMA 

INTEGRADO DE GESTION  



 

 

Tunja, diciembre 02 de 2020 
 
 
Doctor 
JESUS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON  
Jefe Departamento de Contratación  
UPTC  
 
  
                                         Ref: Evaluación de documentos invitación privada 060 de 2020 
Cordial saludo,  
 
Teniendo en cuenta la evaluación de los documentos correspondientes a la invitación privada 060 de 2020, la 
cual tiene por objeto COMPRA DE BRICK DE EXPANSION, STORAGE IBM, SWITCHES SAN CON DESTINO A 
DIRECCION DE TECNOLOGIA, SISTEMAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES DE LA UPTC"; me permito 
relacionar la verificación del cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión, de las empresas 
que se presentaron:  
 
PROFESSIONAL SERVICES S.A.S 

 
Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de implementación del 
SG-SST, correspondiente a una valoración aceptable (Resolución 0312 
del 2019 Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar con una 
calificación mayor a 85% para tener un sistema SST aceptable) y la cual 
debe tener una vigencia menor a un año. 
 
Nota:  si al momento de presentar la propuesta el oferente no cuenta 
con la certificación de la ARL, tendrá la posibilidad de emitir una 
certificación interna firmada por el representante legal y el responsable 
del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, donde 
especifiquen el nivel de implementación del sistema de gestión 
ACEPTABLE, adjuntando la autoevaluación establecida en la resolución 
0312 del 2019, debidamente diligenciada, coincidiendo en la calificación 
suministrada y la licencia del profesional de SST. 
  
Si el oferente es seleccionado y presenta la certificación firmada por el 
representante legal, deberá presentar la certificación emitida por la ARL 
en la etapa de legalización del contrato. 
 

 CUMPLE  
Se anexa certificación ARL 
POSITIVA con un nivel de 

implementación de 93.5% del SG-
SST 

 
 

 
Protocolo de Bioseguridad para la prevención del COVID - 19 para la 
actividad          desarrollar dentro de la Universidad. Estos protocolos 
deben estar conforme a lo establecido en la Resolución 0666 de 2020 
establecida por el Ministerio de Salud y Protección Social 
 

NO CUMPLE 
No se anexa documentos  

 
 

 
En conclusión, de lo anterior: 
 

EMPRESA ADMISIBLE  NO ADMISIBLE  

Professional Services S.A.S  x 

 
Agradezco su atención.  
 
Atentamente, 
 
 
 
 
PAOLA IVETH RODRIGUEZ CONTRERAS                        
Líder de Proceso Direccionamiento del SIG                    
 
Proyecto: Fabián Escobar Pérez//Técnico SIG 

 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

 

EVALUACION 

FINANCIERA 



 

 

PRESUPUESTO OFICIAl 100%  ($510´202.682,50) 

1,5 No admisib le MAYOR DE 50% No admisib le MENOR O IGUAL 100% P.O No admisib le MENOR O
IGUAL 

100% P.O No admisib le

1,5 Admisible MENOR  O IGUAL 50% Admisible MAYOR 100% P.O Admisible MAYOR 100% P.O Admisible

Activo                                            
Corriente  ($) Pasivo Corriente ($) Activos Totales  ($) Pasivos Totales ($)

 $                         1.730.913.850,00  $                          938.072.726,00  $                 1.968.944.766,00  $                     938.072.726,00 1,85 47,64  $                  792.841.124  $                  1.030.872.040 ADMISIBLE

PRESUPUESTO OFICIAL =QUNIENTOS DIEZ MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 50/100 M/CTE ($510´202.682,50)

Capacidad Financiera: Con base en la información contable que reposa en el Registro Único de Proponentes, se evaluará lo siguiente:

PROPONENTES

MAYOR DE

MENOR O IGUAL  A

d.  Patrimonio:                                                                            
Patrimonio =  Activo Total  -  Pasivo Total 

c.  Capital de trabajo:                                                                            Capital de 
Trabajo =  Activo Corriente  -  Pasivo Corriente

b.  Índice de Endeudamiento:   Índice de Endeudamiento = (Total Pasivo / Total 
Activos)*100

a.  Índice de Liquidez:                                                                                              Índice de  liquidez = Activo 
Corriente / Pasivo Corriente

PATRIMONIO             ($)ENDEUDAMIENTO  (%)LIQUIDEZ RESULTADO

ANALISIS FINANCIERO 

INVITACIÓN PRIVADA No.  060 DE 2020.
“COMPRA DE BRICK DE EXPANSION, STORAGE IBM, SWITCHES SAN CON DESTINO A DIRECCION DE TECNOLOGIA, SISTEMAS DE INFORMACION Y COMUNICACIONES DE LA UPTC".

 ESTUDIO CAPACIDAD FINANCIERA 

CAPITAL DE TRABAJO 
($)

INFORMACION FINANCIERA 

OBSERVACIONES: 

 PROFESSIONAL SERVICES SAS NIT  
830.104.017-3

 PROFESSIONAL SERVICES SAS NIT  
830.104.017-3

ALLEGAN RUP, estados financieros con corte a 31/12/2019



 

 

1  ADMISIBLE 

1

PROYECTO: Dep. Contratación - Andrea 0

JESÚS ARIEL CIFUENTES MOGOLLON 

PROPONENTE

UNIVERSIDAD PEDAGOGICA Y TECNOLOGICA DE COLOMBIA 

 PROFESSIONAL SERVICES SAS NIT  
830.104.017-3   ADMISIBLE FINANCIERAMENTE

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN

 ESTUDIO DOCUMENTOS FINANCIEROS

No mayor a 30 dias habiles anteriores a la fecha del cierre: 01/12/2020 RESULTADO

CLASIFICACIÓN PROPONENTE FECHA EXPEDICIÓN RUP PROPONENTES

OBSERVACION:

 PROFESSIONAL SERVICES SAS NIT  
830.104.017-3

 PROFESSIONAL SERVICES SAS    2020/11/25  CUMPLE según verificación RUP 

R UP  UN SP SC  =  43201800-43202200-43211500-43212200-80101600-81111500


